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Ingeniero 
Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ 
Portoviejo 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 21 de la Ley de compañías, comunico a 
usted para los fines legales pertinentes que con fecha 22 de diciembre de 2008, se ha 
procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de Química Manabita Cía. 
Ltda., del Registro Mercantil, la siguiente transferencia: 

CEDENTE No. de C.L CESIONARIO ACCIONES 
Efrén Delgado Bonilla  130186775-8 Pablo Delgado B. 307 *9+ 

Cabe indicar que en cumplimiento del articulo 113 de la Ley de Compañías, el Notario 
Público 2? del cantón Manta, con fecha 9 de enero de 2009 ha sentado razón marginal 
de esta cesión en la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
Química Manabita Cia. Ltda., celebrada el catorce de noviembre de mil novecientos 

setenta y tres, como se demuestra con copia que acompaño. 

En la espera de su favorable atención, me suscribo de usted muy. 
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Wa, CESION Y  masemanc DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

AS A 

AN COMPAÑÍA QUÍMICA 1 MANABITA CÍA. LTDA; OTORGA: 

   
INGENIERO NELSON EFRÉN DELGADO BONILLA; A TAVOR 

DEL INGENIERO PABLO ENRIQUE DELGADO BONILLA .- 

CUANTIA: USD$ 12.28 

En la jemudad de San Pablo de Manta, cabecera del canton Manta, 

Provincid de Manabi, República del Ecuador, hoy día lunes ocho de 

mayo del año dos mil seis, ante mi, DOCTOR SIMON ZAMBRANO 

VINCES| Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen y 

declaran | en calidad de “CEDENTE”, el señor NELSON EFRÉN 

DELGADO BONILLA, por sus propios y personales derechos, a quien 

de congcer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanja qye corresponde al número uno  fres cero uno ocho 

. ) ) a ol a e . 
seis siete sel . CCOO guión ocho, cuya copia fotostática debidamente 

! ¡ i . 1 

Mi, agregp a esta escritura; depidamente autorizado 

, ta señora. MARCA ELIZABETH MIELES MORA.- Los 

certificadh po 

    

  

por su qenyue 

| comparegientes | son de pa tonalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
| , 

, ppal en ¡esta ciudad de Panta: y, en calidad 

O, el Ingeniero PABLO ENRIQUE DELGADO 

: casados intro! s 

de CESIÓN señor 

  

BONILLA, po sus | propios y personales deréchos, a quien de 

conocer doy fe Im virtud: de haberme pxhibido su cédula de 

¿eiydadanie que corresponde al número uno tres ¡cero uno ocho sels 

pad slelle dos guión, cinco, cuya copia fotostática debidamente 

“bciiicad por mí, agrego a esta escritura.- El compareciente es de 
MO v 

SU fongostad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 
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domiciliado en eta ciudad de Manta Advertidos que 1 

comparecientes por mi, el Notario de los efectos y 

esta escritura de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTI 

SOCIALES, así como  examunadoz que fueron 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

coacción, amenñazas, lemor  reverencial, ni promesa O se 

pidieron que eleve a escritura publica el texto de 

cuyo tenor literarto es como 

Protocolo de Escrituras Públicas 

CESION Y 

a su Cargo, 

n Forma 

fueron los 

esultados de 

QIPACIONES 

alslada y 

escritura, 3m 

ducción, me 

la minuta, 

sigue SEÑOR NOTARIO .- En el 

sirvase inferttar una de 

TRANSFERENCIA DE PAFTICIPACIONES SOCIALEX de 

la Compañía QUIMICA MANABITA Cía: Ltda... al tenor laz siguientes 

cláusulas: PRIMERA:, _COMPARECIENTES.- Comparecen al jotorgamiento 

y suscripción de esta escritura, por una parte, el señpr Ingeniero 

propios, 
| 

NELSON EFRÉN dd BONI LA, por sus 

debidamente autorizád por su cónyug, la señora MARCIA! 

MIELES MORA, a quien en adelante - se 
po, | 
“CEDENTE”; y, q 

| din 
DELGADO BONIL A por 

otra: 

cas 

| 
q e INARIO”. 

¡ 
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: | . , : . 
se denonunara Loz comparecientes son 

mayores de edad, 
! 

Manta, habiles y capates 

I 

ppios derechos, Aa quier 

de contratar y obligarse como er 

derechos y 

¡ELIZABETH 
| 

le denominará] simplemente 
| 

parte, ' q Ingeniero PABLO ENRIQUE 

pr en adelante 

lecuatorianos, 
| 
/ 

de estado! civil «casados, domiciliados en epa ciudad de 

t 

derecho se 

requiere. SEGUNDA - ANTECEDEN VES.- Uno.- La Compalía QUIMICA 

MANABITA Cia. Ltda. se constituyó mediante 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

noviembre de mil novecientos setenta Y tres, legalmente 

Manta, el  seiz de dicie 

TRES MI 

Registro Mercantil del cantón 

novecientos setenta y tres, con un capital de 

Escri 

Manta, el 

tura Pública 

catorce de 

inscrita en el 

Ímbre de mil 

LLONES DE   SUCRES, divididos en tres mil participaciones iguales e indrvisibles de 

un mil sucrez cada  una- Dos- La Junta General de ocios de la 
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Cop apa 

Pública d 

octubre d 

Mercantil 

noventa 

uno, me 

cantón | 

el veintil 

Transferer 

Arquí 

Delgado 

soctales, 

capital si 

diciembre: 

Manta, a ES 

q dólares 

Reforma 

Mercantú 

Cinco.- U 

Compañia 

selz, Cuy 

unanimidg 

la cesó] 

E ej 

$ celebró la” Escritura 

resolvió por unanimidad, Aumentar el Capital y Reformar los 

Sociales de la Compañía, efectuandose mediante Escritura 

elebrada en la Notaria Cuarta del cantón Manta, el cuatro de 

le mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

del cantón Manta, el dos de marzo de mil novecientos 

Y cinco.- Tres- Con fechas cinco de diciembre del dos mul 

diante escritura públiqa celebrada en ¿la Notaría Cuarta del 
j 

e inscrita ' en OR Registro Mercantil del cantón Manta 

) d 
Manta, 

) 
rés de 
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julio del mil realizó la 

hitipacion 

sé Ricardo | D 

an noventa 
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' dos 

dos, se Cesión y . 

cia Pa Sociales de la compañia, 
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en la que 

tecto |] Bonilla, ' cede Ingentero Pablo 

Bonyla, 

a equi 

y nueve por ciento de as participaciones 

| 
| 
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P nueve punto  vembticuatro ciento del 
| 
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al 
midi 

por 

Con fecha ¡treinta y uno 'de 

  

= pcjal la! Cuatro.-. d 
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del   | 

| | 
. la 0% 

uno, en la Notaria ¡Cuarta del canton 

Fública de Conversión de gucres a 
, 
1 

de. he 

de 

los Estados Unidos Norteamérica, Aumento de Capital y 

Estatutos Sociales de a compañía, ' inscrita en el Registro 

del cantón Manta, en febrero seis del año dos mul tres, 

la — Junta General Univeizal Extraordinaria de Socios de la 

en sesión celebrada el veimticinco de abril del año dos mil 

A copta certificada se Incorpora como habilitante, resolvió por 

d autorizar al señor Ingantero Nelson Efrén Delgado Bonilla, 

ly transferencia del ciento de 

h la Compañía QUÍMICA. MANABITA Cía. Ltda. 

ciento por sus participaciones 

a fa vor del   entero Pablo Delgado Bonilla. Ademas dicha Junta, autorizó al 

5d de jeneral para que: preste cumplimiento a lo que disponen los 
E ES 

Ñ gisps Fegundo y. tercero. del Artículo ciento trece de la Ley de 
o os 

Eonfbañías vigente. TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE y 
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PARTICIPACIONES. Por los antecedentes expuestos, en 

este acto, el Cedente, señor Ingeniero NELSON EFREN 

BONILLA, por debidamente autori 

: MARCIA ELIZABETH  MIELES 

sus propios derechos, 

la señora 

DELGADO, 

CÓNnyUugs, ] 

como también contando con la debida aut 

aquiescencia de la Junta General Untverzal Extraordinaria     
de la compañia, cuya acta se incorpora al protocolo com 

habilitante, tiene a bien transferir a favor del socio, lugen 

DELGADO BONILLA, el ciento 

| 

por ciento de las p 

sociales a que posee en la 

por un valor siete participaciones. iguales e inmdivisibles 
| 
lar cada una, que le corresponde en cuatro centavos de dó 
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Gedente ni de sus representantes O  Ñucesorez en 
i 

CUARTA: PRECIO. ¡El precio por el cual se efectúa 

2 

transferencia de participaciones es de ' DOCE DOLARES 

ESTADOS UNIDOS DE 

CENTAVOS, valores quesoú  enfregados por el  Cestonar 

del  Cedente de contado en dmeto efectiva de Y 

QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

COMPANIA - El Cesionario declara expresamente conocer 

DrIZAación 

hominal 

la 

NORTEAMERICA CON  VH 

cu 

PASIVO 

virtud de 

DELGADO 

zado por su 

MORA DE 

Mi 

de  —Rocioz    
documento 

ero PABL 
   

Hicipaciones 

compañia y que corresponden 4 trescientos 

de 

el capital 

há limitación 

o stete por 

equivalen a 

1ar10 acepta 

tanto que 

contra del 

derechos.- 

presente 

DE LOS 

INTIOCHO 

lo a 

el activo,   pasivo, balances peneralez y estados de perdidas y ganancias de la 

Compañia QUIMICA MANABITA Cia. Ltda, asumiendo | todas laz 

obligaciones, - deberes y derechos que como socio de la| misma le 

ATSYPADTA ATINA rra rama 

precaria CTO   
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    ade a a 

acordare, 

más nornhas [eslamentarias | y pertinentes. SEXTA 

DOMICHUIO ' 

loz contr 

  

cazo de 

tribunales 

De la pt 

de la 

respectivo 

el libro 

Notario, 

Y espe 

legales 

WILSON 
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que 

document 

conforme 
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da ¿eómp ñia, a 

loz 

nde en la porción de las participaciones sociales materia de 

f regen e transferencia, sujetandose en todo caso a los estatutos de 

las resoluciones, que la Junta General de Bociosz 

a las dis sposiciones constantes en la Ley de la materia y 
1 

JURISDICCIÓN, 

: COMPETENCIA. Para efectos del presente instrumento, 

a+ 
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fantes fijan su domicilio en y en esta ciudad 

| 
competen cia! de y 

risdicción. SEPTIMA: MARGINACIONES .- 

de Manta, 

pr 
5 5 kontlo rersid ke someten a la los juece 

sta 
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“tomara nota “al ] 

la compañía en 
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e il de el 

Mercantil 

LAS ' DE ESTILO.- 

constitución 

Registro 

ur a pu e 

en el pr otgcolo! orrespondiente y en 

o 
e
   social respectivo usted señor 

| : : : A . 
anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo, 

Nírvase 

generales 

fialez, para que el presente contrato surta los efectos 

deseados por los 

ZAMBRANO BRIONES — Matrícula 

DE ABOGADOS 

comparecientes. ( Firmado ) ABOGADO 

número: Dos mi uno. 

DE MANABI. Hasta aquí la minuta 

F comparecientes la  ratefican complementada con sus y 

bz habilitantes constituida Escritura — Pública 

I, 

queda en 

a Derecho. leida enteramente esta Escritura en alta y 

Se los Pz por mi, la aprueban y firman. cumplieron 

legales, se procedio *p»bnidad de acto. DOY 

    log. NELSON EFRÉN DELGADO BONILLA 

ce. No. 1301867788 
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SOCIOS 

Pablo Delgado Ála 

José Delgado Bon 

Pablo Delgado Bo 

Juan Sánchez Riva 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN 

CAP. PRESENTE TOTAL % PARTICIP. 

USD 0,12 USD 012 “ 0.03 

USD 0,04 USD 004 “ 0.01 

USD399 80 USD399 80 99.95 

Y 
USD 0.04 USD 0.04 0,01 
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    COPIA DEL A YA DE. SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ¡LA COMPANIA QUIMICA MANABITA 

¡LTDA 1 po CIA oi . 

| | 

| 
Í   

En la ciudad de Manta, a los veinticinco dias del. mes de Abril del dos mil seis siendo la 

veínte horas, en l 

Montecristi, y al 1 
reúnen los Srs. 1 

Delgado Bonilla, 
como único punt 

Delgado Bonilla. 

Para el efecto, se 

as oficinas dé la empresa ubicada en el Kilómetro 4 carretero Manta 

enor de lo que dispone el Art. 733 de la Ley de Compañías vigente, se 
hg. Pablo Delgado Álava, Ing. Pablo Delgado Bonilla, Arq. Ricardo 
Ing. Efrén Delgado Bonilla, Juan Sánchez Rivas, para conocer y tratar 

hb del Orden del Día, la Transferencia de Acciones del socio Ing Efrén 

nombra al Arq. Ricardo Delgado Bonilla para que presida la sesión 

quien agradece lá designación y una vez que se constata la asistencia de los socios, 
misma que reúne 

Solicita la palabr: 
Química Manabit 

legal se debe pr 
Delgado Bonilla 
accionario de € 

a totalidad del capital, da por iniciada legalmente la sesión. 

2 el Ing. Pablo Delgado Bonilla en su calidad de gerente de la empresa 
a Cia. Ltda. para manifestar que en cumplimiento de una disposición 
bceder a elevar a conocimiento de los accionistas que el Ing. Efrén 

tiene el interés de vender las acciones que posee en el paquete 

duimica Manabita, para afroniar el cumplimiento de obligaciones 

pendientes contraídas, 

Inmediatamente 

conformidad con 

preferencial que 
interés al respectó. 

Seguidamente intervienen los señores Ing. 

Bonilla quienes q 

embargo, renunc 
tipo de negocios, 

| 

Le conceden la palabr 
con lo manifesta 

de las cifcunstar 
deseo es tránsferir el 

virtud ende des 

o Ay 

ea cancelar unas 'obligacio 

toma la palabra el señor Juan Sánchez Rivas quien expresa su 
lo expuesto por el señor gerenta y deja sentado su renuncia al derecho 

le asiste por, razones económivas actuales y porque no tiene mayor 

¡ 

Pablo Delgado Álava y Arq. Ricardo Delgado 
oincide en expresar que las di: 3posiciones de ley deben cumplirse, sín 

an a su |derecho de preferencia en esta oportunidad en virtud que este 
por la c mpetencia desleal, se ha vuelto poco rentable ¡en el país. 

| 

l Ing, Efrén Delgado Bonilla quien dice compigar totalmente 
o por lps sogios que le lan precedido en la palabra, pero que en vista 
cias €x uestas sobre el tema propuesto, él comunica a los socios su 

ciento por ciento de sus acciones al Ing. Pablo Delgado Bonilla en 

nes personales pendientes. | 

o | 
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| 
| 
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Toma la palabra una vez más el Ing. Pablo Delgado Bonilla para manifestar que agradece 
la comprensión de los socios ante las disposiciones legales y que en y 

socios han renunciado a su derecho de preferencia para participar del au 

acepta la propuesta del socio lug. Efrén Delgado y se compromete a e 
legal correspondiente, sí es autorizado por los presentes. 

A continuación toma la palabra el Ing. Pablo Delgado Álava mani 

portavoz de los demás socios para autorizar al 

los trámites necesarios hasta la total culminación del tema propuesto y d 

Delgado Bonilla, en su justo derecho y sin “”ingún impedimento p 
transferencia de acciones según es su voluntad expresada. 

Se clausura la sesión a las veintiún horas en que todos los socios asi 
acta de sesión como prueba de su total conforinidad al punto tratado 
ésta ratificación de carácter consensual. 

o CERTIFICO QUE E L COPIA DE SU ORIGINAL. 
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esras Of Pozas ESTAN 
Robb a ran 
Dr. Simón Jo mbrano Vinces 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA  CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

A LOS OCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL. SFIS- ESCRITURA NUMERO: MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO.- DOY FEg] 
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| DEJAL To MARGEN DE LA 
HE DEJADO ANOTADO AL Me: DE Le 

INSCRIRCION DE CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA 

« (QUIMICA MANABITA CIA. LTDA. ”, SEIS DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

DEL REGISTRO. MERCANTIL A MI CARGO, LA 

'RESBENTE — CESIÓN — Y TRANS PERENCIA _DE 

RITO IPACIONES , OTORGADA POR EL SEÑOR : ING, 

NELSON EFREN DELGADO BONILLA, A FAVOR D : 

SEÑOR| : PABLO ENRIQUE DELGADO BONILLA, 

MEDIA NTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL NO pad w 

PUBLICO. CUARTO DEL CANTÓN, DR. SIM ON 

ZAMBRANO VINCES, EL DIA” OCHO DE MA YO DEL DOS 

MIL SKAS.- DEJO ARCHIVADO UN TÉS FT IMONIO Bn da 

PRESENTE ESCRITURA, EN ESTA DEPENDENC 

JUDIC(A LK 

MANTA, 22 DE DICIEMBRE DEL 2.008 
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Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía Quimica Manabita Compañía 

Limitada celebrada ante mi, el catorce de Noviembre de 

mil nqvecientos setenta y tres, he sentado la 

dice: 

razón que 

Razón Siento por tal, que mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Manta, 

Doctor Simón Zambrano Vinces, el ocho de Mayo del dos 

mil peís, el señor Ingeniero Nelson Efrén Delgado 

Bonil] 

Marcigq 

a debidamente autorizado por su cónyuge señora 

' Elizabeth Mieles Mora, cede y traspasa el ciento   
 



por ciento de las participaciones sociales que él posee 

en la Compañia Guímica Manabita Compañía Limitada y que 

corresponden a trescientas siete participaciones 

sociales, iguales e indivisibles de cuatro| centavos de 

dólar americanos cada una, en favor del señor Ingeniero 

Pablo Enrique Delgado Bonilla, razón marglinal que la 

realizo en cumplimiento a lo dispuesto enjel Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañias. Doy fe.—- Manta, 

Enero nueve del dos mil nueve.- El Notaric. (firmado) 

José V. Alava Z.- 
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